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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r1ede dos1miI\diecinueve. 

. .. -'' .. 
suFt&efeetos lee. -s, el dictamen de 

• .1r 

cuenta del 	 presente asunto, 
•f.1 	

Rcri pción, mediante eIcuaI solicita seenvie elasuntoaIaSaIa desu 	para que /$ 
se avoque asu resolucion ', ç 

" 	' 	r 
Atento 'a lo anterior, 	 los dv14, fracciones II y 

XXlil, de IaLey, 'Orgánica ddHo?irJúJibiEl d 	 fraccion 2,  del 
Reglá'rnento lnte'riórdeIaSu 	orté.dJusticia'de la Nácibn, así como por 

'...',... 	% 
Iospüntos 	 • GeneralPl.enario 5/2013, de 

• •:i• 	 P" 	y 

trece de mayo de dos.mil  trece, enviese este 	diente a la Segunda Sala de 1 	• 	... 	 . 9 	 . 4 	frÇ 
esteAIto TribunaI alá..qúé serc'efltradscritofeI'Ministro instructor, para que - 
ésta se..avoque a suresoIucion. 	y ....... 

• .q •. 	- Notifiquese 	4 	-. 

Lo proveoiy4irniaél  ini$oura aIdivaí4eIo  de Larrea, Presidente 
de la SupremaC

lkAD
'orte dej.Justici*cJ)laNac.ión,.quien actúa con la Maestra 

ft '4. 	.. 	. ... 	•' a 	•4 	., 
Carmina Cortés RodnguezSeqretaria,1ç1e]aSeccion de Tramite de Controversias 
Constitucionales y de Acdi6éi lÇcntitúi6nalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Trib '2 al • ue da fe. 

1  Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte 
de Justicia: [ ... ] 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de los asuntos de la 
competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [...]. 

Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 512013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de 
carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las 
Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de 
la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuandp unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro Eduardo Medina Mora 1., 
suscrito el cinco de septiembre del presente año y recibido el día de hoy en la 
Sección de Trámitel di'C&roÇersias Constitucionales y de Acciones de .' '3 ' ' 	' 1 InconstitucionIid4 de ha' Subsecretaria4General de Acuerdos de este Alto 
TribunaL Costé. 	 . 

Ciu1ad de México cinco 	itidi • ( 	I'-'' :\-.v, 
fi 	'.-k - 	

.. - 1 	 ., 
nrniis il pynar1ipntaJnçr niia. 

 
 
 
 
 




